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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 
 

 
Cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A BBVA 
Demandada: EUFEMIA MARGARITA PACHECO MAYA 
Radicación: 44001310300220180009200 
 
Con fundamento en el memorial allegado dentro del presente proceso por parte de la 
apoderada de  AECSA S.A., en el que se aporta contrato de cesión de crédito suscrito entre 
la parte demandante BBVA y el solicitante, este despacho procede a estudiarlo.  
 

CONSIDERACIONES. 
 
De la figura de la cesión se ocupa el artículo 1959 y subsiguientes del C. C., por otro lado, 
la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de Casación de 1 diciembre de 2011, M.P. Ruth 
Marina Díaz Rueda, pág. 12 definió la cesión de créditos personales como: 
 
“cesión de créditos” corresponde a un negocio jurídico típico que permite al acreedor 
transferir su derecho personal a un tercero, mediante la entrega del instrumento donde 
estuviere incorporado, al que se insertará la atestación de traspaso, con la identificación del 
“cesionario”, bajo la firma del “cedente”, y en el evento de no constar en documento habrá 
de otorgarse uno en el que se plasmen los elementos necesarios sobre su existencia; 
produciendo efectos entre tales sujetos a partir de la “entrega”; en cambio frente al deudor 
y terceros, sólo a partir de la comunicación al primero, o de su aceptación expresa o tácita.” 
El artículo 652 del C.Co permite la transferencia de un título a la orden, como los que 
sustentan la presente ejecución, por un medio diverso del endoso.  
 
Por otra parte, es pertinente mencionar que el artículo 423 del CGP, norma que se 
considera aplicable pues bajo su vigencia se resuelve la solicitud formulada al respecto, 
establece que “La notificación del mandamiento ejecutivo hará las veces de requerimiento 
para constituir en mora al deudor, y de la notificación de la cesión del crédito cuando quien 
demande sea un cesionario. Los efectos de la mora sólo se producirán a partir de la 
notificación.” 
 
En el presente caso se consideran satisfechos los presupuestos de validez de la cesión de 
crédito, habida cuenta que si bien no se entregó el título que se cede con la constancia del 
caso, en la medida que ya reposa en el expediente, lo cierto es que se allegó el documento 
en el cual se instrumenta dicha cesión; sin embargo, no está acreditada la notificación al 
deudor o la aceptación de éste, como requisito legal para que surta efectos frente al mismo, 
a la luz de lo exigido en el artículo 1960 del C.C.  
 
Ahora bien, como se consignó en antelación el artículo 423 del C.G.P. dispone que la 
notificación del auto de mandamiento de pago hace las veces de la notificación de la cesión 
del crédito, no obstante el presente asunto se encuentra en una etapa posterior, por lo que 
se estima que en aras de no afectar el derecho al debido proceso del ejecutado y por 
economía procesal, es procedente ponerle de presente de manera expresa al referido 
sujeto procesal la existencia de la cesión del crédito para que se notifique del mismo a 
través de la presente providencia y se surtan los efectos previstos en la ley. 
 
De otra parte, como quiera que se logró verificar que la persona que suscribió el contrato 
de cesión por parte de la cesionaria del crédito se encuentra facultada para ello, situación 
que en anteriores solicitudes no se encontraba acreditada, pero que, en esta oportunidad, 
se demostró allegando con el memorial un acta de la Junta de Socios de la empresa AECSA, 
en la que se faculta a quien suscribe el documento por parte de esta entidad, para realizar 
transacciones por el monto de la sesión, como se otea: 
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Y habida cuenta que quien suscribió el documento por parte de la cedente cuenta con las 
facultades necesarias para ejecutar dicho acto, como se puede comprobar  
 

 
 
Se procederá conforme a lo expuesto a aprobar la cesión del crédito.  
 
De otra parte, en atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 
demandante, por medio de la cual se solicita se cite al acreedor hipotecario del bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 210-70428 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de esta ciudad, este despacho conforme a lo dispuesto el numeral 4 
del artículos 468 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 291 del 
C.G.P, ordenará a la parte demandante citar al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
en calidad de acreedor hipotecario en la forma señalada en el numeral 4 del artículos 468 
en concordancia con el artículo 291 del C.G.P, para que en el término de (10) diez días, 
contados desde que se efectué la notificación personal del presente auto, haga valer su 
crédito, sea o no exigible. 
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Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión realizada por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMABIA (BBVA COLOMBIA) con NIT 860.003.020- 1 a favor de AECSA S.A, en los 
términos convenidos, y por lo tanto tener a la cesionaria AECSA S.A. con NIT 830.059.718-
5, como ejecutante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Póngasele de presente a la demandada, la cesión del crédito presentada 
dentro del presente asunto, para que se notifique de la misma a través de la presente 
providencia y se surtan los efectos de ley. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante CITAR al Servicio Nacional de Aprendizaje 
- SENA, en calidad de acreedor hipotecario del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 210-70428 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad 
en la forma señalada en el numeral 4 del artículo 468 en concordancia con el artículo 291 
del C.G.P, para que en el término de (10) diez días, contados desde que se efectué la 
notificación personal del presente auto, haga valer su crédito, sea o no exigible.  
 
CUARTO: De acuerdo a lo solicitado en el memorial de cesión  reconocer a la Dra. Aleyda 
Valencia Ortiz, como apoderada de la cesionaria en los términos del poder primigenio 
conferido.      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Yeidy Eliana Bustamante Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002 Oral

Riohacha - La Guajira
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